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Normas Generales

CVE 2018716

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

Subsecretaría del Interior

TIENE POR CUMPLIDA COMISIÓN DE SERVICIO EN EL EXTRANJERO DE
FUNCIONARIO QUE INDICA

 
Núm. 343.- Santiago, 21 de agosto de 2020.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en la ley Nº 21.125, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector

Público correspondiente al año 2019; el artículo 5º, letra e), del decreto ley Nº 249, de 1973; el
decreto supremo Nº 1, de 1991, del Ministerio de Hacienda, que fija monto de viáticos en dólares
para el personal que debe cumplir comisiones de servicio en el extranjero; el DFL Nº 1-19.653,
de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de
la Administración del Estado; el DFL Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo;
el decreto supremo Nº 275, de 2018, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que establece
coeficiente del costo de vida en que deben reajustarse los sueldos de funcionarios de la planta
"A" del servicio exterior de Chile; el artículo segundo de la resolución Nº 199, de 1994, del
Ministerio de Relaciones Exteriores; la resolución Nº 6 de 2019, que fija normas sobre exención
del trámite de toma de razón de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1.- Que, en virtud de la carta de fecha 5 de agosto de 2019, del Gerente de Sector

Instituciones para el Desarrollo del Banco Interamericano de Desarrollo, se extendió la invitación
para asistir a la "Semana de la Seguridad Ciudadana 2019", en Washington D.C., durante el
periodo del 9 al 13 de septiembre de 2019 y del cometido funcionario autorizado por el Ministro
del Interior y Seguridad Pública con fecha 22 de agosto de 2019, se designó en comisión de
servicio al extranjero al entonces Subsecretario del Interior, don Rodrigo Ubilla Mackenney,
cédula nacional de identidad Nº 7.128.930-3, Planta, con el objeto de realizar funciones
específicas inherentes a su cargo en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos de América,
desde el 7 al 12 de septiembre de 2019.

2.- Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 9º de la ley Nº 20.502, corresponde a la
Subsecretaría del Interior ser el órgano de colaboración inmediata del Ministro en todas aquellas
materias relativas a la seguridad pública interior, mantención del orden público, la coordinación
territorial del gobierno y las demás tareas que aquél le encomiende, por lo que existían razones
de interés público que justificaban la referida comisión de servicio.

3.- Que, conforme a lo indicado en el certificado de fecha 27 de agosto de 2019, existía
disponibilidad presupuestaria para financiar el gasto que irrogaría dicha comisión de servicio.

4.- Que el funcionario cumplió efectivamente la comisión de servicio que se le encomendó.
 
Decreto:
 
1.- Téngase por cumplida la comisión de servicio al extranjero encomendada al funcionario

don Rodrigo Ubilla Mackenney, cédula nacional de identidad Nº 7.128.930-3, Planta,
Subsecretario del Interior, entre el 7 y el 12 de septiembre de 2019, cuyo objeto fue asistir al
evento denominado Semana de la Seguridad Ciudadana 2019, organizado por el Banco
Interamericano de Desarrollo, efectuado en la ciudad de Washington, Estados Unidos.
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2.- El monto del viático, de U$1.625,91, fue calculado de acuerdo al valor Observado del
dólar del día en que se pagó, sobre la base de la información proporcionada por el Banco Central.

3.- Durante el desempeño de la comisión de servicio, el funcionario conservó en su totalidad
las remuneraciones asignadas a su cargo.

4.- Por razones de buen servicio, el funcionario debió dar cumplimiento a la comisión de
que se trata, sin esperar la total tramitación del presente decreto.

5.- El viático correspondiente fue imputado al presupuesto de "Comisiones de Servicio en el
Extranjero", ítem 05.10.01.21.01.004.007 del presupuesto vigente de la Subsecretaría del Interior
del año 2019.

 
Anótese, tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA

ECHENIQUE, Presidente de la República.- Víctor Pérez Varela, Ministro del Interior y
Seguridad Pública.- Andrés Allamand Zavala, Ministro de Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Juan Francisco Galli
Basili, Subsecretario del Interior.

 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Departamento de Previsión Social y Personal
Área de Control de Personal de la Administración

 
Cursa con alcance decreto Nº 343, de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública

 
ES Nº 21965.- Santiago, 15 de septiembre de 2021.
 
Esta Contraloría General ha tomado razón del documento individualizado en la suma,

mediante el cual se designó en comisión de servicios al ex Subsecretario del Interior, don
Rodrigo Ubilla Mackenney, al país y ciudad indicado, por cuanto se ajusta a derecho, pero
cumple con hacer presente que, en lo sucesivo, dicha cartera de Estado deberá adoptar las
medidas pertinentes a fin de que sus actos administrativos se envíen a este Ente de Control
oportunamente, y no como ha ocurrido en la especie, toda vez que se trata de actividades
efectuadas entre el 7 y el 12 de septiembre de 2019.

Con el alcance que antecede, se ha dado curso al instrumento del epígrafe.
 
Por orden del Contralor General de la República.- Saluda atentamente a Ud., David

Sebastián Inda Costa, Jefe de Departamento (S).
 

Al señor
Ministro del Interior y Seguridad Pública
Presente.
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